Condiciones  de contratación de los servicios de la Empresa
1. El cliente deberá tener listos y operativos el equipo o los equipos en que se instalaran los programas o el programa de la empresa.

a. La PC debe estar completamente conectada, con mouse, teclado, monitor y los periféricos correspondientes como, impresoras, gavetas de dinero, display etc.

b. El sistema operativo debe ser Windows XP o Windows Vista, y debe estar operativo y libre de virus.

c. En caso de tener varios equipos en red, la red LAN o red interna de la empresa debe estar conectada y en funcionamiento.

d. El cliente deberá tener a mano y suministrar a nuestro técnico el password de acceso a los computadores y al router o concentrador inalámbrico de la red en caso de tenerlo.

2. El cliente deberá designar la persona o personas que van a recibir el entrenamiento por nuestro técnico de soporte , nombre que quedara registrado en el formulario a llenar por parte de nuestro especialista.
3. La persona o personas designadas por el cliente, deberán estar libres de otras tareas y prestar atención exclusiva a nuestro técnico a fin de obtener el entrenamiento esperado en el tiempo previsto para ello, estas personas deberán tener un conocimiento básico  de Windows que les permita aprovechar las instrucciones a recibir. (nuestros técnicos no son instructores de computación y no están autorizados para dar cursos de Windows).
4. El cliente deberá facilitar el acceso de nuestro técnico a sus instalaciones a la hora convenida, y en caso de que su empresa este en una zona de acceso restringido, tener listos los pases correspondientes a fin de que nuestro técnico no pierda su tiempo.
5. La empresa no vende equipos ni hardware de ningún tipo, en caso de requerir información de equipos, nuestros técnicos pueden dar información a título personal, pero en ningún caso a nombre de la empresa.

6. El Personal de la empresa se designa para instruir al personal del cliente en ningún caso para sustituirlo, nuestro personal no ingresara más datos de los necesarios para efectos de la instrucción, la empresa no tiene transcriptores de datos.

7. Todas las demoras que se causen por fallas del cliente en  tener los equipos disponibles y en funcionamiento o en demorar el acceso del técnico a sus instalaciones, le serán facturadas como horas técnicas, al mismo precio de las horas de inducción o instalación de los programas.
8. En las instalaciones o inducciones fuera del la localidad en la cual se encuentre la oficina principal, el mínimo de horas por viaje será de seis (6), y dichos viajes le serán facturados al cliente incluyendo los gastos de trasporte,  alimentación y alojamiento si fuere el caso.

9. En los casos de asistencia fuera de la ciudad donde se encuentra la sede principal, que deban ser suspendidos por  incumplimiento del cliente de los numerales 1, 2, 3 o 4, se considerara por dada la instalación o inducción correspondiente, y le será asimismo facturada.

10. Estas condiciones son parte integrante de la contratación de instalación o inducción a nuestra empresa, y en ningún caso se podrán omitir de la misma.
